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ACTA DE SUSPENSIÓN NO. 000 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 000 DE 2024, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE CAMPOALEGRE “EMAC S.A. E.S.P., E INGEBIOELECTRONICOS S.A.S.

	CONTRATO NO.
	:
	000 - 2024

	
	
	

	CONTRATANTE
	:
	LA EMAC S.A. E.S.P

	IDENTIFICACIÓN
	:
	NIT. 900-168.928-6                                                              

	
	
	

	CONTRATISTA
	:
	

	IDENTIFICACIÓN
	:
	

	REPRESENTANTE LEGAL
	
	

	IDENTIFICACIÓN
	
	

	
	
	

	OBJETO
	:
	

	
	
	

	VALOR DEL CONTRATO
	:
	

	
	
	

	PLAZO DEL CONTRATO
	:
	

	
	
	

	FECHA DE INICIO
	:
	

	
	
	

	FECHA DE TERMINACIÓN
	:
	

	
	
	

	FECHA DE SUSPENSIÓN
	:
	

	
	
	

	DÍAS DE EJECUCIÓN TRANSCURRIDOS
	:
	

	
	
	

	DÍAS POR EJECUTAR
	:
	



En Campoalegre, a los veinte (20) días del mes de marzo de dos mil veinte (2020), se reunieron; XXXXXXXXXXXXXX, como Subdirector de Talento Humano y Ambiental de la “EMAC S.A. E.S.P” en calidad de supervisor del contrato y, por otra parte, 
XXXXXXXXXXX identificado con la cedula de ciudadanía No. 00.000.000, expedida en Neiva (H), quien actúa en este acto en calidad de representante legal de XXXXXXXXX., con NIT: 000.000.000 – 0, con el fin de suscribir la presente Acta de Suspensión No. 01, al Contrato de Prestación de Servicios No. 000 de 2024, de acuerdo a la solicitud de la contratista realizada mediante oficio allegado a través correo electrónico, el día 00 de xxxxxx de 2024, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
CONSIDERACIONES:

1.  Es necesario indicar que todo contrato legalmente celebrado es ley para las partes y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales; que debido a la especial situación que vive el mundo y nuestro país por el Coronavirus - COVID 19, la ejecución contractual puede afectarse, lo que conlleva a la necesidad de adoptar todas las medidas pertinentes para efectos de lograr el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el acuerdo de voluntades.

Ahora bien, las partes deben adoptar las medidas requeridas para efectos de lograr el cumplimiento del objeto del contrato, como lo es, por ejemplo, ajustar los cronogramas de trabajo o hitos pactados con ocasión a la ejecución contractual.

Así mismo, las partes de mutuo acuerdo pueden recurrir a la modificación, suspensión y demás medidas e instrumentos contractuales que sean necesarios y orientados no sólo para prevenir la expansión del virus sino también, en razón a la necesidad de orientar las acciones para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y, por ende, a la efectiva realización de los fines de nuestra Empresa.

2. En atención a la gran problemática de gran impacto mundial que estamos atravesando por el brote del coronavirus COVID-19, especialmente por la velocidad en su propagación, El Gobierno Nacional, Departamental y Municipal han tomado las decisiones necesarias y urgentes para propender en la mitigación del mismo. 

3. Que el Gobierno Nacional, profirió el Decreto 420 del 2020 del 18 de marzo de 2020, mediante el cual impartió instrucciones para expandir normas de orden público en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del COVID-19.

4. Que el Gobernador del Departamento del Huila, profirió los Decretos No.096 de 2020, mediante los cuales se establecieron restricciones a la movilidad de habitantes, residentes, visitantes y vehículos que se encuentren en la jurisdicción del Departamento del Huila, en el sentido de limitar la libre circulación de vehículos y personas en el territorio del Departamento del Huila hasta el martes 24 de marzo de 2020.

5. Que, debido a las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, Departamental y Municipal, y dada la dificultad de movilización del contratista junto con sus colaboradores para llevar a cabo el objeto del contrato, y ante las medidas adoptadas por la EMAC S.A. E.S.P., por velar por la salud y bienestar de nuestros contratistas, hemos decidido de común acuerdo suspender el contrato, hasta que se culmine las restricciones adoptadas por el Gobierno Nacional.

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta por las partes intervinientes el día xxxx (00) del mes de xxxxx de dos mil veinte y cuatro (2024).

	POR LA EMAC S.A.  E.S.P.:	





XXXXXXXXXXX		
Subgerente talento humano y financiero
	CONTRATISTA:





XXXXXXXXXX
R/L XXXXXXXXXXXXXX

	



Proyectó y revisó texto legal
XXXXX XXXX XXXX XXXX
Asesor Jurídico EMAC S.A. E.S.P
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